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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Sra. Leonor Alvarez Castillo, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
BAENAFARMS S.A., de conformidad con lo que dispone el Art. 21 de la Ley de 
Compañías, notifico a usted para los fines legales pertinentes, la cesión de las acciones 
de la referida compañía, tal como se detalla a continuación. 

El 13 de junio del 2003, la accionista señora Leonor Alvarez Castillo (nacionalidad 
Colombiana) cedió el 100% de sus acciones a favor de las siguientes personas: 

Señorita Margarita Baena Alvarez (nacionaliad Colombiana), 180 acciones, que 
equivalen al 50%; y, al señor Alvaro Iván Baena Alvarez (nacionalidad Colombiano), 180 
acciones equivalentes al 50% 

En consecuencia el capital de la compañía BAENAFARMS S.A. ha quedado integrado 

  

  

  

    

de la siguiente manera: 

Accionistas Capital Actual N* de Acciohes % 
Margarita Baena Alvarez US$ 380 380 / , 47.5% má 

Alvaro Iván Baena Alvarez US$ 420 420 / 52.5% 9 Div 

TOTAL US$ 800 800 100%           

Las acciones se encuentran pagadas en su totalidad. 

Muy atentamente, 
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